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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 12
DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS ANTES DE LA

ADOPCIÓN DE UNA MEDIDA DE SALVAGUARDIA
PROVISIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 6

Y

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON LA NOTA 2 AL
ARTÍCULO 9 DEL ACUERDO SOBRE

SALVAGUARDIAS

VENEZUELA

Corrigendum

Se ha recibido de la Misión Permanente de Venezuela la siguiente comunicación, de fecha
20 de noviembre de 2002.

_______________

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la oportunidad de solicitarles tengan a bien
incorporar las correcciones de la página que se anexa, a los documentos G/SG/N/7/VEN/1 y
G/SG/N/11/VEN/1, de fecha 5 de noviembre de 2002, resultantes de las notificaciones de
conformidad con el párrafo 4 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias antes de la adopción de
una medida de salvaguardias provisional prevista en el artículo 6;  y de conformidad con la Nota 2 del
artículo 9 del Acuerdo sobre Salvaguardias.

Las siguientes modificaciones deben ser incorporadas al documento G/SG/N/7/VEN/1
G/SG/N/11/VEN/1, de fecha 5 de noviembre de 2002:

- En el punto A.3 sobre la fecha prevista de introducción de la medida de salvaguardia
provisional, la cual fue declarada procedente por la Autoridad Investigadora, debe
leer:  "si se adopta, entrará en vigor en el mes de noviembre de 2002".

- En el punto B.3 sobre los países en desarrollo a los que no se aplica la medida
prevista al amparo de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9 del Acuerdo sobre
Salvaguardias, se incorpora a la lista presentada el "Territorio Aduanero Distinto de
Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu, con 0 Toneladas Métricas de Importaciones y
0.0 de participación porcentual en el total de importaciones".

__________


